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Número 9381 – REGLAMENTO PARA LA PUBLICACIÓN Y 
DIVULGACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS DE LA 
JUNTA REGLAMENTADORA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DE PUERTO RICO.  Radicado el 23 de mayo de 2022, por la 

Junta Reglamentadora de Servicios Públicos de Puerto 

Rico.  El Reglamento para la Publicación y Divulgación de 

Documentos Públicos de la Junta Reglamentadora de 

Servicio Público de Puerto Rico, aprobado el 26 de octubre 

de 2021, tiene el propósito de cumplir con la política 

pública que establece que la información y 

documentación producida por el Gobierno de Puerto Rico 

se presume pública y accesible a todas las personas por 

igual, con aquellas excepciones basadas en la 

confidencialidad o privilegios. Mediante este Reglamento 

se promueve el uso y la disponibilidad de la tecnología y de 

los avances necesarios para hacer valer el derecho de los 

solicitantes a acceder a la información y documentación 

publica de forma oportuna, objetiva, veraz, completa, 

reutilizable, procesable y disponible en formatos 

accesibles, inalterados e íntegros.

Este Reglamento se adopta en armonía con La Ley Núm. 

211-2018, según enmendada, conocida como "Ley de 

Ejecución del Plan de Reorganización de la Junta 

Reglamentadora de Servicio Público de Puerto Rico"; y de 

la Ley Núm. 38-2017, según enmendada, conocida como 

"Ley de Procedimiento Administrativo Uniforme del 

Gobierno de Puerto Rico", para promulgar los reglamentos 

y procedimientos que sean necesarios para el mejor 

desempeño de sus funciones. Además, en su redacción, se 

consideraron las disposiciones pertinentes de la Ley Núm. 

141-2019, conocida como la "Ley de Transparencia y 

Procedimiento Expedito para el acceso a la Información 

Pública", y la Ley Núm. 122-2019, conocida como la "Ley de 

Datos Abiertos del Gobierno de Puerto Rico".                              

La fecha de vigencia es 22 de junio de 2022.

Aprobado por:

Félix E. Rivera Torres

Subsecretario de Estado

AVISO PÚBLICO

El Municipio de San Juan compone un Área Local de Desarrollo Laboral bajo el Workforce Innovation and Opportunity Act (WIOA). El Área Local está solicitando propuestas 

SERVICIOS ASESORÍA LEGAL

CONSULTORÍA EN ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS SISTEMAS DE CONTABILIDAD MIP FUND ACCOUNTING (MIP) Y ORACLE

ASESORÍA Y APOYO TÉCNICO EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN GERENCIAL

sistemas y campos relacionados. Disponibilidad de plataformas para trabajar remoto. 

SERVICIOS PROFESIONALES Y CONSULTIVOS DE DIVULGACIÓN 

desarrollan mediante la subvención de estos fondos.  Los proponentes deberán tener peritaje en el campo de las comunicaciones y conocimiento de WIOA para ser aplicado 
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10 de junio de 2022 24 de junio de 2022, a las 4:00 
p.m. 

se considere relevante para el proceso de evaluación y competencia. 

servicio.

INVITACIÓN A SOMETER PROPUESTAS
ÁREA LOCAL DE DESARROLLO LABORAL DE SAN JUAN WORKFORCE INNOVATION AND 

OPPORTUNITY ACT (WIOA) AÑO PROGRAMA 2022-2023

Frances G. Ortíz Molina 
Directora Ejecutiva Interina
Área Local de Desarrollo Laboral

Juan P. Gutiérrez González 
Presidente Junta Local de Desarrollo
Laboral de San Juan
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